
 

Ibagué Tolima, octubre veintisiete (27) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 

HIPOTECARIA INSTAURADO POR TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A HITOS CONTRA SANDRA ROCÍO 

ESPINOSA OVIEDO RADICACIÓN No.2021-00197-00.- 

 

Conforme a lo informado por el Juzgado Octavo Civil Municipal 

de esta ciudad, en oficio No.832 del 25 de octubre de 2021, se 

tiene por cancelado el embargo de remanentes, comunicado con 

oficio No.779 del 4 de octubre de 2021, dentro del proceso con 

radicación No.2021-00375-00. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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